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ALCALOIA MAYOR
DE BOGOTA O.C.

Secretaria Distrita!
Ambiente I
AUTO N° ~ 4 7 4 O

"POR EL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL y SE ADOPTAN OTRAS
DETERMINACIONES"

EL DIRECTOR DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARiA D1STRITAL DE AMBIENTE

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por la Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009,
las delegadas mediante la Resolución 3074 de 2011 /proferida por la Secretaria Distrital de Ambiente, de
conformidad con el Acuerdo 257 de 2006 y el Decreto 109 de 2009, modificado por el Decreto 175 de 2009, y

CONSIDERANDO:
ANTECEDENTES

Mediante oficio del 7 de Octubre de 2010 60n radicado NO201 OER54113, 1a Alcaldesa Local de Tunjuelito
solicita al Director de Control y Seguimiento Ambiental de la Secretaria Distrital de Ambiente, se adelante
visita técnica al establecimiento comercial ubicado en la Carrera 19 NO55-86 Sur,vcon el fin de verificar si
el mismo cumple con las normas ambientales' para el desarrollo de sú actividad. v'

El dia 14 de octubre de 2010; mediante acta de visita de verificación NO 1028,"profesionales de la
Subdirección de Silvicultura Flora y Fauna Silvestre. Dirección de Control Ambiental de la Secretaria
Q,istrital de Ambiente, adelantaron visita de seguimiento a la industria forestal, ubicada en la Carrera 19 Nó'.
55.86 Sur, .de propiedad del señor FIDEL PERILLA, >identificado con la cédula de ciudadania N°.
17.132.825.

De acuerdo con lo anterior, mediante radicado N° 2010EE48665 del4 de Novir¡mbf de 2010, se requirió
al señor FIDEL PERILLA, identificado con la cédula de ciudadania N° 17.132~25, para que:

1. En un término de treinta (30) dias calendario se asegure de implementar un sistema de
control que no permita el escape de material particulado al exterior del establecimienlo,
conforme al artículo 23 del Decreto 948 de 1995.

Que el dia 9 de febrero de 2011, profesionales de la Subdirección de Silvicultura Flora y Fauna Silvestre,
mediante acta NO 101, adelantaron visita de seguimiento al requerimiento N° 2010EE48665 del 4 de
Noviembre de 2010 y emitieron el concepto técnico N° 1590 del 1° de marzo de 2011; el cual concluyó
que el propietario del establecimiento no dio cumplimiento a las condiciones exigidas en el requerimiento ..

CONSIDERACIONES JURíDICAS:

Óue la regulación Constitucional de los recursos naturales en Colombia, se estructura a partir de la
duplicidad del concepto de protección el cual es atribuido tanto al Estado y a los particulares como así lo
describe el articulo 8 de la Carta Politica, configurándose como un axioma que propende por el resguardo
de los componentes que integran la Biodiversidad Biológica, formándose una garantía supra legal cuya
exigibilidad se concreta a través de mecanismos jurídicos que se orientan en la defensa y restablecimiento
de estos recursos.,
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Que la Constitución Politica de Colombia, en su articulo 79 consagra el derecho a gozar de un ambiente
sano, establece que es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las
áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines.

Que la obligación que el articulo 80 constitucional le asigna al Estado, comprende elementos como la
planificación y control de los recursos naturales, estableciendo el manejo uso y en cuanto al
aprovechamiento de los recursos naturales se asegure su desarrollo sostenible, conservación,
restauración y sustitución, en tanto que su función de intervención, inspección y prevención, se encamina
a precaver el deterioro ambiental, hacer efectiva su potestad sancionatoria, y exigir a manera de
compensación los daños que a estos se produzcan.

Que esta Dirección adelanta el presente procedimiento con sujeción a la ley 1333 de 2009, por la cual se
establece el procedimiento sancionatorio ambiental, en consecuencia se ha encontrado por esta Dirección
argumentos suficientes para dar inicio al proceso sancionatorio de carácter ambiental en contra del señor
FIDEl PERillA, identificado con la cédula de ciudadanía N° 17.132.825, a fin de verificar los hechos u
omisiones constitutivas de infracción ambiental.

Que con el inicio del presente proceso sancionatorio de carácter ambiental, y en los términos contenidos
en el articulo 20 de la ley 1333 de 2009 y articulo 69 de la ley 99 de 1993, podrán intervenir personas
naturales o juridicas en el desarrollo de presentes acciones administrativas.

Que a fin de verificar la ocurrencia de los hechos, esta autoridad ambiental cuenta con la oportunidad
áe realizar diligencias, visitas, muestreos y demás actuaciones que sirvan para determinar con certeza la
ocurrencia de los hechos y verificar si los mismos son constitutivos de infracción ambiental de conformidad
con el articulo 22 de la ley 1333 de 2009.

Que a través del Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006, mediante el cual se modificó la Estructura de
la Alcaldia Mayor de Bogotá y se transformó el Departamento Técnico Administrativo de Medio Ambiente _
DAMA, en la Secretaria Distrital de Ambiente - SDA, se le asignó entre otras funciones, la de ejecutar el
control y vigilancia del cumplimiento de las normas de protección ambiental y manejo de recursos
naturales e implementar las acciones de policia que sean pertinentes para el efecto y en particular
adelantar las investigaciones e imponer las sanciones que corresponda a quien infrinja dichas normas.

Que de conformidad con el Decreto 109 del16 de marzo de 2009, se modificó la estructura organizacional de
la Secretaria Distrital de Ambiente, norma objeto de revisión ulterior que generó la modificación de su
contenido en el Decreto 175 del 04 de mayo de 2009, y de acuerdo con la Resolución N° 3074 del 26 de
mayo de 2011 proferida por la Secretaria Distrital de Ambiente, por la cual se delegan unas funciones y se
deroga una resolución, le corresponde al Director de Control Ambiental según lo normado por el literal c) de
su articulo 1°, "Expedir los actos de indagación, iniciación de procedimiento sancionatorio, remisión a otras
autoridades, cesación de procedimiento, exoneración de responsabilidad, formulación de cargos, práctica de
pruebas, acumulación, etc."

Que en mérito de lo expuesto,
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ARTíCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio administrativo de carácter ambiental contra del señor
F.lDEL PERILLA, identificado con la cédula de ciudadania N° 17.132.825, con el fin de verificar los hechos
u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales, conforme a lo expuesto en la parte
motiva de presente acto administrativo.

ARTicULO SEGUNDO: Notificar el contenido del presente auto, al señor FIDEL PERILLA, identificado
con la cédula de ciudadania N° 17.132.825, en la Carrera 19 N° 55-86 Sur, de esta ciudad.

Parágrafo: El expediente N° SDA 08-2011-473 estará a disposición del interesado en la oficina de
expedientes de esta Secretaria de conformidad con el articulo 29 del Código Contencioso Administrativo.

ARTíCULO TERCERO: Comunicar esta decisión a la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales
y Agrarios, conforme lo dispone el artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTíCULO CUARTO: Publicar la presente providencia, en el boletín que para el efecto disponga la
entidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

ARTíCULO QUINTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 49 del Código Contencioso Administrativo.

NOTIFíQUESE, COMUNíQUESE, PUBLiQUESE y CÚMPLAjE

Dado en Bogotá D.C, a los 3 olstP~Ol1
~ 'O

UmoC?!
GERMÁN DARío ÁLVAREZ LUCERO

Director de Control Ambiental\'lS

Proyectó, Cartos Arturo Martín Becerra - Abogad.o sustanc~'ado \
Rev'só Diana Monlilla Atba • Coordinad ridlca
Aprobó. Carmen Rocio González canto~~~rectora de it cultura Flora y Fauna Silvestre
Expediente N° SDA 08-2011-473 _\
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Bogotá, D.C.

Señores:
FIOEL PERILLA
Representante Legal (y/o)
Dirección:CARRERA 19 N" 55 - 86 SUR
Teléfono:NO REGISTRA
Ciudad:BOGOTÁ
Depto:CUNDINAMARCA

I ,
~RI~ DISTRITAL DE AMBIENT~ ' • i
don: 2DHEE132ó28 U,
~ONUER CITE ESTE NUMERO
,mHD-19 _1~:D0_

..•..., ---

Ref. : Citación Notificació~ _

I.~ JjN.,~ ':'\-' ,
Cordial Saludo:

1 (O) I~.~~~;¿~~-/él'
Por medio de Il'¡5?éSentecomlinieación-Ie solicito acudira~lunes a viernes de

l . -~',,, ; 1" • ./, I ¡ ,. -¡ "

8:00 A.M. a 5:30~P;M. ~ala~ventanilla;ae atención ,al usuario-Notificaciones-
ubicada en el primer piso\de laSecretaria Distrital/de !Am'bienteen la Avenida
Caracas No. 54-38, dentrode los_cinc6-(5) días1iguientes' al recibo de la

I -.;H_. -, -' I

presente comunicación, de conformidad con el.8rtículo 44 del C.C. A., con el
propósito de I hOtificarle 'personalmente del;cont~niab' del Auto:4740,

. ' ~~..,(!./ '- 1\ '..-!JFecha.9/30/2011o-.--', ,,_ -' 'l \:'-, /' "; 1"
i ~\. <'-;? \::::.:..-> i (1-, .

En caso de no¡cOf!]parecer'~ent~odel térmirlo ,PreV!sto',la,E'ntidad procederá a
surtir la notificación por,¿dictd,)ál'como;lo.dispon'e el Artículo 45 del Código
Contencioso !AdminisirativÓ, \,10' tque; ~eLmitirá continuar el trámite
correspondienté(c:} \. -\ ( ¡! ¡J r, ~

\ i.,(I ~ \! ~O)/
Al momento de 'la notificación deberá-allegar el Rep~e.setitanteLegal y/o quien
haga sus veces,'.Certifitado de,(Exi5t~ncia y Representación si es persona
jurídica vigente y/o cedulade ciuda9a.rlÍ1[y/d documentó ídóneo para persona
natural y/o poder debidamente'(jiligenc:~dosies apoderado.

Cualquier inquietud sobre el asunto será atendida en la línea 3778899.

UCERO

Sedor:FLORA y FAUNA
Proyed6: Danssy Herrera Fue tes

~ •• '-'-'-.! I
~~~.'~
00811810 DELACIUDAD
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ALCALDíA MAYOR
DE BOGOTÁ D.e

Secretaria Distrital

AMBIENTE

EDICTO
DIRECCiÓN DE CONTROL AMBIENTAL

HACE SABER

Que dentro del expediente No. 08.2011-473 Se ha proferido el AUTO No. 4740 cuyo
encabezamiento y parte resolutiva dice: POR EL CUAL SE ORDENA EL INICIO DE UN
PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL y SE ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES.

SECRETARIA D1STRITAL DE AMBIENTE

CONSIDERANDO

( ... )
RESUELVE:

ANEXO AUTO

NOTIFiQUESE,COMUNiQUESE,PUBLiQUESE y CUMPLASE

Dada en Bogotá, D.C, a los 30 DE SEPTIEMBRE DE 2011.

FIJACiÓN

Para notificar al senor(a) y/o Entidad FIDEL PERILLA. Se fija el presente edicto en lugar visible de
la entidad, hoy 27 DE FEBRERO DE 201{ siendo las 8:00 a.m., por el término de Diez (10) dias
hábiles, en cumplimiento del articulo 45 del Código Contencioso Administrativo y articulo 18 de la
ley 1333 de 2009.

Qc-:~2a /-O' O!..C<- c~-, ~
D1RECCION DE CONTROL AMBIENTAL

Secretaria Distrital de Ambiente

DES FIJACiÓN O 9 MAR 2012 I . '
y se desfija el de 2012 siendo las 5:30 p.m. vencido el término legal.

O="\=~-o.ci-"D..-C~~
~~'cCION DE CONTROL AMBIENTAL

Secretaria Distrital de Ambiente

I~BO'OTAI~POSlrl'A

GOBIERNO DE lA CIUDAD
Carrera 6 N° 14-98 Pisos 2°,5°,6°, r y 9° BloqueA

Pisos 3° y 4° Bloque B

Impt •• i6n S"bd,n><oiOn Imptenta Di."ilal_ DDDI

PBX: ~44 1030 I
FAX: 444 1030 ex!. 522

BOGOTÁ, D.C. COLOMBIA
www.secretariadeambiente.gov.co

http://www.secretariadeambiente.gov.co
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